
 

 
EL Servicio Nacional de Derechos Intelectuales (SENADI), 
fortalece el control de la propiedad intelectual en el cantón 

Antonio Ante. 
 
El Servicio Nacional de Derechos Intelectuales realizó una inspección con 
allanamiento en una fábrica ubicada en el cantón Antonio Ante, dedicada a la 
elaboración de prendas deportivas. 
 
Durante la diligencia se encontraron etiquetas, material de estampado y prendas 
listas para su comercialización y distribución, que presuntamente vulneran 
derechos de propiedad intelectual al reproducir marcas registradas sin la debida 
autorización. 
 
Como establece el procedimiento, la empresa cuenta con un plazo de 15 días 
para presentar su descargo y justificar la legalidad del uso de dichas marcas. En 
caso de no demostrar la autorización correspondiente, el SENADI sancionará 
conforme a la normativa vigente. 
 
Este operativo forma parte del trabajo permanente y activo del personal técnico 
de la Dirección Técnica de Observancia del SENADI, que realiza procesos de 
inspección en todo el país, con el fin de proteger los derechos de propiedad 
intelectual y garantizar la legalidad de los productos que circulan en el mercado. 
 
Desde el SENADI queremos que la ciudadanía sepa que cuenta con nosotros 
para proteger y defender sus derechos de propiedad intelectual. Si crees que se 
han vulnerado tus derechos, no dudes en acercarte a cualquiera de nuestras 
oficinas en el país (Quito, Guayaquil, Loja, Cuenca y Ambato) o al correo 
observancia@senadi.gob.ec; estamos aquí para escucharte, ayudarte y 
acompañarte en el proceso. 
 
 

¡El SENADI protege tus derechos! 
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